ORDENANZA D E  CALAS Y CANALIZACIONES 
(Aprobada por el Consejo pleno en 9 de junio de 1964) 
(Vigente a partir de 12 de enero de 1965) 
DISPOSICION PRELIMINAR 
ART. 1.0 1. La planificación y ejecución de obras e instalaciones en la 
vía pública para establecer, conservar y reparar conducciones y conexiones de 
electricidad, gas, agua, vapor, aire a presión, líneas telegráficas y telefónicas y 
demás análogas se acomodarán a las normas contenidas en la presente Or- 
denanza. 
2. Las cámaras de transformación, depósitos de combustible, pozos de 
ventilación e instalaciones análogas se regirán por la Ordenanza correspondiente, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la presente. 
Obras e instalaciones 
Modalidades 
ART. 2O.  La instalación de servicios en el subsuelo de la vía pública se 
efectuará mediante alguna de las modalidades siguientes: 
a) galerías visitables; 
b) tubulares, y 
c) enterradas. 
ART. 3.O 1. Se considerarán galerías visitables los corredores subterrá- 
neos destinados a alojar las conducciones referidas, en forma que permitan el 
libre acceso y total recorrido para realizar las operaciones de instalación, conser- 
vación, mantenimiento y reparación. 
2. Se conceptuarán tubulares las instalaciones destinadas a los mismos 
fines indicados en el párrafo anterior, pero sin permitir el acceso y total recorri- 
do. Dentro de este grupo se incluirán las uni o multitubulares. Se entenderá por 
uni o multitubulares según permitan alojar uno o más cables o tuberías de 
reducido diámetro en el interior de los conductos referidos. Los tubulares 
deberán estar dotados de pozos de registro colocados a distancias convenientes 
unos de otros. 
3. Se designan con el nombre de enterradas las instalaciones en el subsuelo 
con el fin de alojar las conducciones mencionadas y que, sin más protección que 
la inherente al cable o tubo que las constituyen, no permitan retirar o reparar 
la conducción sin abrir de nuevo la zanja. 
ART. 4 . O  1. La modalidad de instalación de servicios normal y corriente, 
será, en las hadas, la de tubulares, excepto para agua y gas, que será la de 
enterradas, y en  las aceras, esta última modalidad. En algunas vías especiales, por 
razón de su irn portancia, trazado, situación y, en general, en todas aquellas en 
que lo exijan el interés ciudadano o la importancia o naturaleza de las instala- 
ciones, aquella1  modalidad será la de galerías visitables. 
2. El ter idido de instalaciones en el vuelo de la vía pública sólo podrá 
permitirse en 1a s zonas de extrarradio y previa autorización expresa de la Alcal- 
día; la concesji ón tendrá, en todo caso, carácter precario, y la instalación habrá 
de ser retirada , a costa de la empresa siempre que lo ordene la Alcaldía. 
ART. 5.0 1. La Administración municipal, en caso de instalación por la 
modalidad de galerías, deberá fijar las canalizaciones compatibles en cada una 
de ellas y los diversos tipos que deben adoptarse según la naturaleza e impor- 
tancia de cada servicio. 
2. Sin e1 nbargo, la instalación de gas habrá de discurrir únicamente por 
conducciones ig sladas o independientes de cualquier otra. 
ART. 6 . O  Dentro del «Plan general de acción municipal» y en el ~Progra- 
ma de actuació n» se incluirá, en la sección del «Plan de obras y servicios», un 
«Plan especial de galerías de servicios» que deberá coordinarse con los Planes 
y Proyectos nn unicipales de urbanizaci611. La planificacibn de las galerias de 
servicios fijará.  los objetivos y medios adecuados para establecer la red de gale- 
rías visitables en aquellas zonas especiales que haya determinado la Administra- 
ción municipas . 
ART. 7 . O  1. Antes del primero de octubre de cada año, las empresas y 
entidades expl lotadoras de servicios públicos deberán presentar a la Adminis- 
tración municji pal un Plan anual de canalizaciones en las vía pública a realizar 
dentro del añc siguiente, revisable cada tres meses. 
icho estudio se indicará: 
a) moda lidades de instalación y características de la misma; 
b) fines a que están destinadas; 
c) descri pción y calidad de los materiales a emplear; 
d) previz iión de 3 a 6 años acompañada de un estudio del posible aumento 
de los sumini:; tras respectivos. 
ART. 8 . O  1. En la formulación del Plan especial de galerías de servicios 
y del Plan ani ual de canalizaciones informará. una Comisión técnica integrada 
por las persor las que designe la Alcaldía entre miembros de la Corporación y 
funcionarios n~ unicipalesy  por representantes de las entidades explotadoras de 
servicios públii cos, estos últimos a propuesta en terna de cada una de ellas. 
2. En dicho informe deberá consignarse el calendario de posible ejecl 
ción y su progresiva realización, teniendo en cuenta la importancia de la obra, 
problema circulatorio que pueda crear y la clase de pavimento afectado. 
ART.9 . O  En los proyectos de urbanización se determinará, como un el 
mento más, el tipo o modalidad de instalación de servicios que ha de corre 
ponder a cada vía. 
ART. 10. Para conocer en todo momento el desarrollo ordenado de 
planificación, la Administración municipal llevará, agrupadas por Distritc 
zonas o calles, un Registro de canalizaciones existentes, en vía de desarrollo 
meramente proyectadas. 
ART. 11. 1. El coste de la construcción o mejora de las galerías de seri 
cio construidas a iniciativa y por acuerdo municipal, se repartirá conforme a 
previsto en la Ordenanza fiscal sobre Contribuciones especiales. Se establecer 
además,y en igual proporción, una tasa anual de conservación. 
2. Las galerías construidas a instancia de una o varias empresas o entid; 
des, y a beneficio exclusivo de las mismas, serán costeadas íntegramente pc 
éstas sin que su importe pueda incluirse en el de las realizadas según el párrd 
anterior. En forma análoga, serán de su cargo la conservación y entretenimient 
sin perjuicio de que la administración municipal las realice a costa de aquéll; 
si requeridas con diez días de anticipación no las efectuaren. 
ART. 12. Sin autorización expresa de la Alcaldía, no podrán efectuar: 
canalizaciones no previstas en el Plan anual. 
Licencias 
Conceptos generales 
ART. 13. Las obras para la construcción, renovación, mejora o reparació 
de instalaciones de servicios en la vía pública, se dividirán, a efectos de es1 
Ordenanza, en : 
a) calas; 
b) canalizaciones; y 
c) conexiones. 
ART. 14. 1. Se concentuará como cala toda apertura en la vía polic 
o remoción eventual del pavimento de la misma para reparar avenas o despe: 
fectos en sus instalaciones de servicios. 
2. S r  calificará como canalización toda obra que sea menester realiz 
en la vía pública para la construcción, renovación, mejora o ampliación cle inst: 
laciones de servicLvJ.L il bi>ri. L U L ~ L G ~ ; Ose  incluirán siempre las estaciones de 
transformación y los pozos de ventilación. 
3. Se reputará conexión toda instalación que parta de las redes generales 
de distribución en dirección al interior de un ediíicio. 
ART. 15. Por la diversidad de la tramitación de su respectiva licencia y de 
las condicion-,~d e ejecución, las canalizaciones se clasificarán en: 
a) Ordinarias y 
6) Urgentes. 
ART. 16. l .  Serán ordinarias las canalizaciones incluidas en el Plan 
Anual. 
2. LE)S e entenderán urgentes las canalizaciones que por razones de nece- 
sidad deban efectuarse inmediatamente, pese a no estar incluidas en el Plan 
anual. 
b) Para realizar las canalizaciones urgentes, la empresa o entidad deberá 
acreditar cumplidamente ante la Administración municipal la necesidad de la 
obra y su imprevisibilidad al ser aprobado el Plan Anual, requiriéndose en cual- 
quier caso la autorización expresa de la Alcaldía. 
c) Si la conducción debiera hacerse en vías públicas cuyo pavimento se 
hubiera construido en los tres años anteriores, en cuanto a las calzadas, y en el 
año anterior, en cuanto a las aceras, dará lugar a la imposición del arbitrio con 
fines no fiscales que se establezca. 
ART. 17. Las calas se considerarán siempre urgentes y su licencia se tra- 
mitará en la forma prescrita en e1 art. 20. 
ART. 18. A efectos de trámite, las conexiones se clasificarán en: a) Ordi- 
narias y b) Especiales. 
a) Se considerarán ordinarias las conexiones cuya longitud no exceda de 
veinticinco metros. 
b) Serán especiales las conexiones cuya longitud sea superior a veinticinco 
metros. 
ART. 19. 1. Toda obra a realizar en instalaciones de servicios en la vía 
pública estará sujeta a previa licencia municipal y al correspondiente señala- 
miento de fechas de ejecución. 
2. Las licencias de canalizaciones y conexiones caducarán a los seis me- 
ses de su otorgamiento, si no se hubiere iniciado la obra ni solicitado su 
prórroga. 
3. Cualquier obra, incluso de iniciativa municipal, que requiera remoción 
de pavimentos de la vía pública para instalar, reparar o reponer servicios ne- 
cesitará el oportuno señalamiento de fechas por los Servicios de Pavimentación, 
que será concedido, salvo dificultades técnicas, con arreglo a las siguientes 
normas : 
a) cada entidad sólo podrá realizar simultáneamente dos canalizaciones, 
excepto cámaras de transformación y pozos de ventilación, y cinco conexiones 
por Distrito; 
b) para cada obra la máxima longitud de zanja sin pavimento provisional 
o definitivo será de 135 metros, excepto para cables eléctricos de alta tensión, 
que será de 220 metros; 
c) no podrá autorizarse el trabajo simultáneo de dos entidades en un 
mismo tramo de calle, salvo que trabajen en la misma zanja; 
ti) no podrá realizarse ninguna canalización dentro de los tres años si- 
guientes a la recepción provisional de obras de nueva pavirnentación, reno- 
vación o mejora de un tramo de calle en cuanto a las calzadas, y de un año, 
en cuanto a las aceras, sin una autorización expresa de la Alcaldía y pago 'del 
arbitrio con fines no fiscales a que se refiere el art. 16, c); 
e) no podrá concederse ninguna autorización de nueva obra, si la entidad 
se hallare fuera de plazo en la realización de otras obras o con alguna anomalía 
sin subsanar. 
4. No obstante, en casos excepcionales la Alcaldía podrá dispensar el 
cumplimiento de algunas de las anteriores normas. 
ART. 20. Para la obtención de licencia y señalamiento de fechas de eje- 
cución se observarán las siguientes normas: 
l." La entidad interesada comunicará, en forma inmediata por teléfono, 
a la Administración municipal la avería y sus consecuencias. 
2." El mismo día o, en su caso, el primer día hábil siguiente se reiterará, 
por escrito, dicha comunicación. Con su presentación se entenderá concedido 
el señalamiento bajo la responsabilidad de la entidad. 
3." 1. Dentro de las 48 horas siguientes a la presentación escrita del co- 
municado, la entidad deberá solicitar la licencia relativa a la cala de que se 
trate expresando: 
a) clase de avería; 
b) tipo de cala, su emplazamiento, dimensiones y demás características; 
c) croquis de situación, y si por su importancia hubiere lugar, plano de 
la obra; 
4 clase y superficie del pavimento que ha de ser destruido y material 
a emplear en la reposición, y 
e) duración previsible de la obra. 
2. Sin embargo, si en dicho plazo no hubiere sido posible localjzar la 
avería, la entidad deberá comunicarlo, y se entenderá ampliado en otro plazo 
igual al de solicitud de la licencia. 
4." A base de los datos consignados en la solicitud se practicará la liqui- 
dación de los correspondientes derechos y la valoración de la reposición de los 
pavimentos destruidos, sin perjuicio de las oportunas comprobaciones. La Admi- 
nis tración municipal señalará a la entidad la duración máxima de la obra y la 
f01m a de ejecución. 
ART. 21. La Administración municipal llevará un fichero-registro de obras 
de calas en el que, con referencia a las ejecutadas por las diversas entidades de 
ser vicios públicos, se consignarán los siguientes datos : 
a) fechas de iniciación y terminación y ritmo de ejecución de las obras, 
relación con la duración prevista en la licencia otorgada, y 
b) calidad de la ejecución, con expresión, si fuera defectuosa, de las in- 
cciones cometidas y de las anomalías observadas como resultado de los 
sayos de materiales y de compactación realizados, así como de la forma de 
bsanar los defectos existentes. 
ART. 22. 1. La solicitud de licencia deberá contener los siguientes datos 
~ecide:s  
u) naturaleza de la obra y modalidad de la misma, 
b) si se trata de nueva instalación o de sustitución, mejora, ampliación, re- 
peración o traslado, total o parcial, de obra preexistente. 
c) emplazamiento, dimensiones y demás características de la obra, 
4 referencia detallada de su inclusión en el Programa de Actuación y en 
Plan Anual, 
e) plano de la obra, por cuadruplicado, autorizado por facultativo, 
f) plano detallado, a escala 1: 5 00 en las zonas de ensanche y 1: 2 00, en 
la: ; de cascos antiguos o en calles estrechas y desiguales, de todas las instalacio- 
ne s propias de la entidad solicitante emplazadas e n  las vías públicas afectadas 
PoI r la instalación de la obra, y referidas a las alileaciones oficiales. Las insta- 
la<;i ones existentes que deban permanecer, las que se abandonen, las que deban 
de saparecer y las proyectadas, se señalarán según normas que indicará la Admi- 
n is tración municipal. Se expresarán claramente las tubulares de reserva que se 
de jan y su emplazamiento. 
g) materiales a emplear, y 
h) duración previsible de la obra y calendario de ejecución. 
2. La licencia fijará las condiciones de ejecución, materiales a emplear 
la indicación de si los trabajos habrán de realizarse en forma continua o dis- 
tntinua, con expresión, en su caso del horario a seguir. 
ART.2 3. 1. Antes de concederse la licencia, la empresa deberá ingresar 
lo!s  derechos correspondientes y constituir el depósito previo del coste de repo- 
sic :ión de los pavimentos e instalaciones afectados, de acuerdo con la Ordenanza 
fisc al correspondiente. 
2. El coste de reposición se calculará a base del de la compactación 
evia del relleno y de pavimento de clase y calidad igual a las existentes, se- 
in el Pliego-tino de Condiciones generales vigente al conceder la licencia. 
ART. 24. 1. A efectos del art. 63 y demás concordantes de la Ley sobre 
régimen del Suelo y Ordenación urbana se estimará requisito esenciz1 1 de toda 
urbanización las conexiones a la red de servicios públicos. No 01x tante, el 
Plan de ordenación urbana podrá extenderlo a otros servicios, adein ás de lo 
previsto en la Ordenanza correspondiente sobre obligación de conect ar con la 
red de alcantarillado público. 
2. No se concederán licencias de edificación si en los pertincz ntes pro- 
yectos que se sometan a la Administración municipal no constan 113 s canales 
de acceso de los servicios y las conexiones de carácter obligatorio cor i las redes 
de distribución existentes, acompañados de un certificado de la E: mpresa o 
entidad explotadora del servicio, acreditativo de existir acuerdo previc 
suministro. 
ART. 25. 1. Las conexiones ordinarias se tramitarán en la forma indii cada 
para las calas, a excepción de la posibilidad de obtener un señalamiento p revio 
a la licencia y, concedida ésta, el oportuno señalamiento. 
2. Las conexiones especiales se tramitarán igual que las canalizacio nes. 
3. La licencia fijará las condiciones de ejecución de la conexión y d emás 
particulares que estime conveniente la Administración municipal. 
4. Antes de concederse la licencia de conexión, la empresa deberá  in- 
gresar los derechos correspondientes y constituir el depósito previo del coste 
de reconstrucción de los pavimentos e instalaciones afectadas. 
en la forma determinada I 
artíci 
Ejecucion ae las omas e instalaciones 
ART. 26. 1. La ejecución de las obras se ajustará estrictamente al < 
dario y horario aprobados. 
2. La Administración municipal, por razones especiales, podrá introd ucir 
modificaciones, de obligada aceptación, en el calendario y horario de  las 
obras. 
3. Antes de iniciarse las obras, se dará cumplimiento a lo disp 
en el art. 126 del Código de la Circulación. 
4. Las empresas y entidades deberán disponer de un retén pema nente 
de personas, suficiente para reparar inmediatamente los desperfectos y a1v erías 
que afecten a la vía pública, previa la indicación formulada a la Comp añía 
por la Policía municipal, para lo cual se establecerá un sistema especia l de 
comunicaciones entre ambas. 
ART.2 7. 1. Si por causa justificada no fuera posible iniciar las obras 
la fecha fijada en el señalamiento, la entidad podrá solicitar de la Admi- 
stración municipal el pertinente aplazamiento. 
2. Igualmente, si en la ejecución de la obra la entidad hallare entorpeci- 
ientos en el subsuelo que entienda hayan de impedir el cumplimiento del 
izo fijado para terminarla, solicitará de la Administración municipal la 
órroga oportuna. 
ART. 28. 1. Las obras se efectuarán según el proyecto aprobado. 
2. Antes de comenzar, serán replanteadas en cada caso y sobre el terreno 
Ir un funcionario municipal. 
3. Las canalizaciones y conexiones se realizarán de modo que no perju- 
quen a las infraestructuras colindantes, al arbolado ni a las instalaciones 
eexistentes. 
ART. 29. Si otro servicio establecido impidiera el cumplimiento de lo 
di!n puesto en el párrafo 1 del artículo anterior, la entidad 10 comunicará a la 
AII ministración municipal y se someterá a sus indicaciones. 
ART. 30. Cuando por razón de obras de urbanización o de estableci- 
iento de servicios públicos fuere necesario desplazar o transformar los servi- 
m existentes, las entidades afectadas estarán obligadas a practicar a su 
sta las obras, en el plazo que se señale, de conformidad a las instrucciones 
la Dirección facultativa municipal. 
ART.3 1. LOS encargados de las obras deberán tener a disposición de los 
entes de la Autoridad municipal el documento de señalamiento de fechas 
el que figura el calendario y horario aprobados y lo exhibirán cuando fumen 
queridos para ello. Si se trata de calas podrán declarar, en su caso, haber 
isado telefónicamente, conforme a lo previsto en el art. 20. 
ART. 32. 1. La facultad que podrá concederse a las empresas para 
poner por sí mismas el pavimento, estará condicionada a que acrediten dis- 
~nerd el equipo que se indica en el párrafo siguiente, por sí mismas o por 
ntratos wn  otra empresa especializada. No obstante, siempre que por razones 
micas lo estime conveniente, el Ayuntamiento podrá realizar, a costa del 
tit ular de la licencia, el relleno de las zanjas y la reposición de los firmes. 
2. El equipo habrá de comprender, como mínimo, los elementos de com- 
Pa ctación mecánica, señalización, transporte y demás suficientes para ejecutar 
los ; trabajos en los plazos señalados sin causar molestias innecesarias al ve- 
cir idario. 
ART. 33. 1. Los pavimentos repuestos serán de las mismas caracterís- 
tica s que los destruidos, con cumplimiento del «Pliego-tipo de características 
téc :ricas de los materiales y descriptivo de las unidades de obran vigente al 
se1 concedida la licencia. 
2. La reposición del pavimento no se limitará solamente a la parte de 
ras realizadas, sino que comprenderá toda la zona necesaria para mantener 
la uniformidad del pavimento inicial en forma que en lo posible no llet 
a apreciarse externamente la canalización, a cuyo efecto podrá obligarse 
reconstruir una superficie más amplia que la de la zanja estricta efectuada en 
pavimento de la vía si para ello fuera necesario. 
3. Todo relleno de zanja deberá alcanzar una densidad del 90 por 1 
del ensayo cProctor modificado», en calzadas y paseos y del 80 por ' 
en aceras. 
4. Queda totalmente prohibido el relleno de zanjas con barro. Si es ne- 
necesario se emplearán tierras secas, suelo-cemento u otro material apropiad o, 
incluso hormigón, excepto en las aceras. En tales casos, la totalidad de los 
acopios desechados deberá retirarse inmediatamente del lugar de la obra. El e: m- 
pleo de cemento aluminoso estará sujeto a previa autorización municipal. 
5. No habrá solución de continuidad entre los trabajos de relleno de:  la 
zanja y los de reposición del pavimento. Cuando por terminarse la jorn;% da 
laboral o por tratarse de pavimentos especiales, tengan que transcurrir algun as 
horas entre el relleno de la zanja y la reposición del pavimento, deberá coi ns- 
truirse siempre un pavimento provisional con suelo-cemento u hormigón, de- 
jando en todo caso las superficies al mismo nivel que las contiguas y siemP re 
totalmente limpias, retirando inmediatamente los escombros o materiales SO- 
brantes. La empresa deberá vigilar, en todo momento, la conservación de los 
firmes provisionales y, de un modo especial, en caso de lluvias u otras iin ci- 
dencias. 
6. Al objeto de no entorpecer el paso de peatones y vehículos en aq pe- 
llas calles que por su reducida anchura no permitan, a juicio de la Inspecc: ión 
facultativa municipal, acopiar las tierras que deban servir de relleno de las 
zanjas, la empresa deberá retirarlas en el mismo momento en que se proce da 
a la realización de los trabajos de excavación, aportándolas posteriormente:  al 
proceder al relleno. 
7. Toda la superficie inmediata a los trabajos deberá estar siempre lim ipia 
y sin resto alguno de materiales. 
ART. 34. Para la realización de los trabajos las entidades deberán ;a te- 
nene a las siguientes normas : 
1." Comunicarán al Ayuntamiento si realizarán los trabajos por sí o 
medio de contratista, debiendo acreditar en todo caso los medios técn 
disponibles para la buena ejecución de los trabajos. 
2." Todas las obras deberán estar perfectamente señalizadas, tanto fron tal 
como longitudinalmente, mediante vallas u otros elementos de característi cas 
aprobadas por los Servicios técnicos municipales,y de forma que cieiT en 
totalmente las zonas de trabajos. Deberá señalarse en la forma indicada ci ual- 
quier obstáculo en aceras o calzadas, para la libre y segura circulación de 
peatones y vehículos. Se entiende como obstáculos: montones de escombr os, 
materiales para la reposición del pavimento, zanjas abiertas, maquinari;a  Y 
otros elementos. Cuando sea necesario, se colocarán los discos indicad!x es 
reglamentarios. 
3." Deberán colocarse los tableros y elementos de seguridad necesarios 
.ra asegurar de modo expedito y con la debida protección el paso de peatones 
los accesos a los inmuebles. 
4." La señalización nocturna se hará con lámparas eléctricas rojas. 
1 
5." Todas las obras deberán tener vallas en las que figure, en el centro, 
i rótulo con fondo blanco, de 60 x 20 centímetros, que indique: 
a) la entidad propietaria de la instalación y su número de teléfono; 
b) el nombre de la empresa adjudicataria de los trabajos y su teléfono. 
6." También deberá indicarse en todas las obras de canalizaciones y co- 
:xiones : 
a) naturaleza de las mismas, y 
b) fecha inicial y final del plazo de ejecución. 
ART. 35. En las vías sin firme los rellenos deberán igualmente compac- 
rse en la calzada al 90 por 100 del Proctor modificado y en las aceras al 80 
Ir 100, aunque el resto del pavimento no alcance ese límite. En las vías con 
mes primarios, tales como macadam ordinario o cascote, deberá recons- 
uirse en la misma forma que en el resto de los pavimentos. 
ART. 36. 1. Las obras que revistan mayor importancia, por su aplitud 
duración, se atendrán a las medidas excepcionales de planeamiento, obras 
morias, señalizaciones y circulación que se determinen en virtud de estudio 
mjunto de las empresas con la Administración municipal. 
2. Para trabajos especiales podrán establecerse turnos continuos, incluso 
e noche, o a intervalos determinados, con la obligación de restablecer pro- 
isionalmente la circulación a horas convenientes. En dichos casos, la entidad 
eberá aportar los medios auxiliares de iluminación, seguridad y demás adicio- 
ales que se precise, y serán de su cargo los gastos ocasionados por jornales 
emolumentos de los agentes necesarios. 
ART. 37. 1. Los trampillones y tapas, excepto las de las cámaras de 
.ansformación, sitos en la vía pública, serán necesariamente metálicos, debe- 
ín reponerse antes de las 24 horas de conocido el hecho determinante de su 
Iteración, y se colocarán siempre al mismo nivel del suelo, en perfecta unión 
3n el pavimento circundante, de modo que no exista solución de continuidad. 
2. Deberán asimismo, tener la resistencia adecuada para soportar las so- 
recargas producidas por una rueda de camión en marcha; la rueda, estática- 
iente,se considerará con una carga de 5.000 kilogramos en las calzadas y vados 
de 1.000 kilogramos en las aceras. 
3. En las aceras, los trampiiiones se colocarán perpendiculares al bordillo 
n su dimensión máxima, excepto las bocas de incendio, que se situarán 
aralelos al mismo. Las dimensiones deberán ser, en lo posible, múltiplos de 
is losetas de 20 x 20 cms. 
ART. 38. 1. La Administración municipal ejercerá la constante ins- 
lección y vigilancia de todas las obras, desde la apertura y relleno de zanjas 
asta la reposición del pavimento. 
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2. No podrá procederse a dicho relleno y reposición sin ¿i ntes haberlo 
notificado a la Administración municipal con la antelación su ficiente para 
poder efectuar las debidas comprobaciones; la inobservancia de este trámite 
facultad que se ordene el vaciado de los rellenos, a fin de que se an iniciados 
de nuevo. 
ART. 39. 1. Las obras a que se refiere la presente Ordenan za se consi- 
derarán obras públicas municipales al efecto de quedar sometidas;  a su recep- 
ción, con cumplimiento de las formalidades y requisitos estable cidos en el 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, en los arts. 27, e), 
41 y 46 de la Ley especial de Barcelona y disposiciones complem entarias. 
2. Sin perjuicio de la inspección y comprobación durante su construcción, 
las obras tendrán un período de garantía de un año, a contar des; de su recep 
ción provisional. Durante dicho plazo, la empresa vigilará el buen estado 
de la reposición, procediendo a las necesarias reparaciones o repc> siciones que 
ordene la Administración municipal. Quedará a salvo, en todo m; o, la indem- 
nización de los daños y perjuicios que procedieren, conforme ;11  art. 1.591 
del Código civil, si la obra se arruinare por vicios de la construccióni  o por haber 
infringido las condiciones de la licencia y demás documentos me:K OS. 
Sanciones 
ART. 40. El incumplimiento de las disposiciones que rigen en  la materia 
o de cualquiera de las condiciones impuestas en la licencia será ci bjeto de las 
siguientes sanciones, que se podrán imponer conjunta o separadamt: nte: 
a) multa en la foma y cuantía máxima autorizadas; 
b) suspensión de la concesión de nuevos señalamientos; 
c) suspensión de las obras; 
d) anulación de la licencia y pérdida de los derechos satisfcx hos, y 
e) inhabilitación de la empresa que realice las obras. 
ART. 41. 1. Se sancionará con multa de hasta 500 pesetas: 
a) por día de retraso, con respecto al calendario aprobado (3  a la fecha 
fijada para su terminación, la demora en la ejecución de las obras; 
b) por día de retraso, con respecto al calendario señalado c)  a la fecha 
fijada para la terminación de obras o instalaciones ordenadas COIi  motivo de 
nuevas urbanizaciones o las existentes, la demora en la ejecución de aquéllas; 
c) por día, toda infracción respecto al acopio de tierras y mi ateriales y a 
la limpieza de las inmediaciones de la obra; 
d) el incumplimiento de lo dispuesto en el art. 31 de esta Orld enanza; 
e) la realización de obras sin la protección mediante valla s que exige 
el art. 34 de esta Ordenanza o la colocación de las mismas con inciu mplimiento 
de cualquiera de las prevenciones que señala el mismo precepto, y 
f )  el cumplimiento defectuoso de cualquiera de las prevencio 
cidas en la presente Ordenanza o de las condiciones de la licencia. 
2. Las anteriores multas se impondrán, en su caso, sin perjuicio de la 
ligación de la empresa de reparar los daños y perjuicios ocasionados y de 
tregar la obra en perfectas condiciones en el plazo perentorio que fije la 
Iministración municipal. 
3. La ejecución defectuosa de las obras e instalaciones o la falta de con- 
vación de las mismas, radiquen o no en galerías de servicios, será suficiente 
ra que las obras o reparaciones sean efectuadas a costa del titular, y sin previo 
iso, por las brigadas municipales, sin perjuicio de aplicar una multa diaria de 
sta 500 pesetas mientras persista la indebida conservaci6n. Queda especial- 
mte incluida en este apartado la reposición de tapas y trampilloiies. 
ART. 42. Se sancionará con suspensión de concesión de nuevos señala- 
ientos de fechas de ejecución, sin perjuicio de las multas que procedan, la 
posición o reconstrucción de firmes fuera del plazo señalado o en forma defi- 
:nte o defectuosa. 
ART. 43. 1. Podrán ser sancionadas con la suspensión de las obras las 
fracciones siguientes : 
a) realizar las obras sin haber solicitado la licencia, el señalamiento de 
chas o sin haber satisfecho los derechos, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
rdenanza fiscal correspondiente; 
b) no solicitar aplazamiento o prórroga en los casos previstos en el art. 27 
: esta Ordenanza; 
e) no realizar las obras según el proyecto aprobado y las condiciones es- 
blecidas en la licencia, y 
d) realizar en forma gravemente defectuosa o deficiente las obras o reposi- 
ones, cuando con la suspensión puedan evitarse daños mayores. 
2. La suspensión se decretará por el tiempo necesario para que la em- 
resa subsane la falta que hubiere dado lugar a ella, sin perjuicio de las multas 
ue procedan y de aplicar, en su caso, lo dispuesto en el artículo siguiente. 
3. En los supuestos de realización de obras sin haber solicitado licencia, 
que se refiere el apartado o) del párrafo 1, y si ésta fuere denegada, la em- 
resa o entidad estará obligada a retirar las instalaciones efectuadas y a demoler 
ts obras ejecutadas, restableciendo las cosas a su estado primitivo. A los efectos 
r este precepto, se considerará sin licencia toda obra o instalación indicada 
iera del plazo autorizado, y la apertura de calas sin el aviso telefónico previsto 
1 el art. 20, salvo que la empresa o entidad tuviere el señalamiento corres- 
ondiente. 
ART. 44. 1. Podrán ser sancionados con la anulación de la licencia y la 
érdida de los derechos satisfechos: 
a) el incumplimiento grave de cualquiera de las condiciones a que debe 
justarse una obra o instalación, sin perjuicio de reponer las cosas a su estado 
rirnitivo y de indemnizar los daños y perjuicios causados, y 
1 en infracciones que determinen la sanción de suspensión 
e la 
2. La anulación de la licencia comportará la imposibilidad, para la em- 
presa infractora sancionada, de obtener otras posteriores mientras no hubiere 
repuesto las cosas a su estado primitivo. 
ART. 45. Será sancionada con la inhabilitación de la empresa que realice 
las obras, conforme a lo previsto en el art. 46 de la Ley especial de Barcelona, 
la reincidencia en la realización defectuosa o deficiente de los trabajos de remo- 
ción o reconstrucción de firmes y de relleno de zanjas. 
DISPOSICION FINAL 
Quedan derogados los arts. 288 y 1.406 al 1.429, ambos inclusive, de las 
Ordenanzas municipales de 1947 y las disposiciones complementarias y poste- 
riores que les afecten. 

